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	[bookmark: _Hlk95310356]Dependencia:
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO - ETAPA DE INSTRUCCIÓN

	Proceso No.:
	NUMERO DE RADICADO INTERNO (XX DE XXXX)

	Implicado:
	Por determinar

	Cargo y Entidad:
	Por determinar

	Informe o quejoso:
	(NOMBRES Y APELLIDOS)

	Fecha de la queja / informe:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Fecha hechos:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Actuación:
	Auto de comisión



(Ciudad), (día mes año)

El Suscrito (a) Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, con fundamento en lo establecido en la Ley 1952 de 2019, modificada en lo pertinente por la Ley 2094 de 2021, el Decreto 0714 del 5 de junio de 2024 y la Resolución Ministerial No. (XX) del (XX) de (XXX) de 202(X) y previo a los siguientes:


ANTECEDENTES

[bookmark: _GoBack]En atención al oficio con radicado No.----------  de fecha ---------------del año  -------------, el señor (nombre del quejoso o informante), presenta queja contra (nombre del disciplinado), hechos que podrían incurrir en falta disciplinaria. (describir sucintamente los hechos motivo de la queja o informe de servidor público)

Por consiguiente, el despacho avoca conocimiento y con el fin de esclarecer los hechos y determinar si hay lugar a iniciar acción disciplinaria, designase a (nombre del abogado comisionado), Abogado (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno, para sustanciar y practicar pruebas a que hubiere lugar, lo cual deberá adelantar en un término (puede ser hasta seis (06) meses) contados a partir de la fecha del presente Auto.
 
Asígnese a la presente documentación el expediente No. (número del expediente) 


CUMPLASE,
 



NOMBRE Y APELLIDO DEL JEFE (A)
Jefe (a) Oficina de Control Disciplinario Interno.

. 


[bookmark: _Hlk172808641]Elaboró: Nombre del funcionario 
Revisó y Aprobó: nombre del Jefe (a)
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